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E n el Boletín oficial núm. 1? se insertó la 
R e a l orden de 28 de Enero últ imo por la que se 
previene, formen los Depositarios de fondos mu
nicipales un estracto de los gastos é ingresos por 
este concepto durante cada mes. C o n dicha R e a l 
disposición se insertaron los modelos y adverten
cias necesarias para que los Depositarios llenaran 
este deber, y á pesar de todo, hasta ahora , son 
pocos los que lo han realizado. 

Deseando evitar á dichos funcionarios, y á los 
Alcaldes á quienes incumbe-obligarles á cumplir 
este deber , los gastos y vejámenes consiguientes 
á la salida de comisionados que los formen á su 
costa, Jes recuerdo cumplan con este deber remi
tiendo antes del 15 sin falta alguna los resúmenes 
espresados; pues habiendo de remitirse al Gobier
no de S. M . el resumen general para el 20 , ex ig i 
ré la mas estrecha responsabilidad, á los Alcaldes 
y Depositarios que descuiden hacer dicha remi
sión. Para evitar todo pretesto, los Alcaldes po
d r á n consultar las dudas que les ocurran acerca 
de la formación de este documento y les serán sa
tisfechas sin la menor demora. L e ó n 4 de Marzo 
de l 8 S 2 . = Agustin Gómez Inguanzo. 

Núra . i 3 r . 

I'UESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

R E A L D K C K G T O . 

Tomando en consideración lo que de acuerdo enn 
el Consejo de Ministros me ha piopuesto el de Ha
cienda , Vengo en decretar ¡o siguiente: 

Artículo i.° Los contratos por cuenta del Es
tado para toda clase de servicios y obras públicas 
se celebrarán por remate solemne y público, pré-
via la correspondiente subasta. 

Se exceptúan de esta regla los contratos que se 
expresan en el artículo 6 . ° 

También se exceptúan los contratos para opera
ciones del Tesoro, relativas á su deuda finante, y 
las negociaciones, descuernos y traslación material 
de caudales, que quedara sujeto a lo dispuesto en la 
ley especial fecha 5 de Agosto de 1851 , y :i lo que 
prescriba el reglamento que para su ejecución ha da 
formarse. 

Ar t . 2 ° Toda subasta y remate para servicios y 
obras públicas se anunciaran e n treinta d¡;!'¡ pr,r lo 
menos de anticipación por cál le les , y pi>r medio ce 
la Gaceta del Gobierno y de los Boletines oficl.ths 
de las provincias respectivas. ' 

Solo eo casos urgentes podrá la Administraci ón 
acortar el término expresado, pero sin que baje de 
diez dias. 

A l anuncio deberán acompañar los pUe5;os de 
condiciones, y cuando esto no sea posible, se desig
nará el silio en que estarán de maniiiesto, corno tartí-
bien las relaciones, memoiias, planos, modelo?, 
muestras y demás objetos cuyo conocimiento sea 
necesario para la debida inteligencia de las condi
ciones. 

Expresara ademas el anuncio la forma en que 
tendrá lugar la subasta , con el modelo de propon-
ciones que se han de presentar por escrito y en plie
gos cercados , las condiciones ó garantías que se 
exijan de los üc i t adores , el lugar , dia y hora , y la 
autoridad ante la cual ha de veiificjrse el acto. 

También deberá prevenirse en el mismo anuncio, 
para el caso en que dos ó mas proposiciones iguales 
dejen suspendida la adjudicicion , si se ha de verifi
car esta en el mismo acto ó en otros sucesivos , y 
en qué forma; pero no podran ser admitidos en la 
nueva licitación sino los autores de las propuestas que 
hubieren causado el empate. 

Ar t . s." El Gobierno designará siempre el tipo 
ó precio del servicio que contrate, inseitandole en 
el pliego de condiciones para que tenga toda publi
cidad. En los casos sin embargo, en que las leyes 
tengan establecido reservar t i precio, ó cuando fus 
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circunstancias especiales del servicio lo exijan í jui
cio del Gobieriss?, se consignará dicho precio en un 
pliego cerrado y sellado por el Ministro a quien cor 
responda, el cual se entregarft eo esa forma ni que 
presida la subasta para su apertura, después de leí
dos los pliegos de las proposiciones, á fin de que 
pueda tener lugar la «djudicacion del servicio, si es
tuvieren arregladas á lo que en aquel se prescriba. 

Art . 4.0 La adjudicación del remate recaerá 
siempre sobre la proposición mas ventajosa; pero 
deberá estar exactamente arreglada a la forma que 
préviamente se hubiere establecido para la subasta. 

£1 Gobierno, y sus delegados en su caso, apro
barán todos los remates siempre que deban serlo por 
haberse cumplido todas las condiciones; mas estos 
no podrán ser anulados sino por el Gobierno, oída 
la sección correspondiente del Consejo Real. 

Art . 5." Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura , ó impidiere que esta tenga efecto en el 
término que se señale , se tendrá por rescindido el 
contrato a perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
1." Que se celebre nuevo remate bajo iguales 

condiciones, pagando el primer rematante la dife-
teucia del primero al segundo. 

a." Que satisfaga también aquel los perjuicios 
que hubiere recibido el listado por la demora del 
servicio. 

Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta , y aun se podrá 
secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidudes 
probables, si aquella no alcanzase. 

No presentándose proposición admisible para el 
nuevo remare, se hará el servicio por cuenta de Ja 
Administración, á perjuicio del primer remarante. 

Art. 6." Quedan exceptuados de las solemnida
des de las subastas y remates públicos: 

1. ° Los contratos que no excedan de treinta mil 
reales eo su total importe , ó de seis mil las entre
gas que debun hacerse anualmente , si el concierto 
se verifica poi uno de los Ministros de 1* Corona. 

2. " Los contratos que no excedan de quince mil 
reales en su total importe, ó de tres millas entregas 
que deban hacerse anualmente, si el concierto se ve
rifica por las Direcciones generales. 

3. ° Los contratos que no excedan de cinco mi l 
reales en su total importe, ó s e a mil las •ntregas 
anuales si el contrato se celebra por delegación en 
las provincias y se autorizase para ello por el Go
bierno ó su delegado. 

4 " Los contiatos sobre objetos cuyo productor 
disfrute de privilegio de invención ó introducción. 

5. " Aquellos que sean sobre artículos en que «o 
haya mas que un solo productor. 

6. " Los que versen sobre objetos de que no ha
ya sino mas que un solo poseedor. 

7. " Los contratos de reconocida urgencia que 
por circunstancias imprevistas demandaren un pron
to servicio que no dé lugar á los trámites prefija
dos. 

8. ° Los que se verifiquen después de dos subas
tas consecutivas sin haber licitadores , con tal que 
no exceda del tipo fijado en las condiciones. 

9. " Los contratos en que la seguridad del Esta
do exija garantías especiales ó gran reserva por par
te de la Admitmiracioo. 

i d Los contratos de esplotacion , f.ibíicocion « 
abast í t lmiento que se higan por via de ensayo. 

Para celebrar cualquiera contrato de los mencio
nados en este articulo deberá pieceder un Real de
creto de autorización expedido con acuerdo del 
Consejo de Ministros; y en cnanto á ¡os comprendi
dos e'.> los númetos 4." , 5.", 6." y 7.", el dictámen 
del Consejo Real en pleno , ó de las respectivas 
secciones del mismo, següo lo exigiere la impor
tancia del asunto. 

Art . 7." Para los contratos designados en el ar
tículo anterior se formdra piéviamcnte el pliego de 
condiciones, incluyéndose entre ellas la garanl í i 
acomodada al caso que haya de prestar el contrat is
ta. Su valide» dependerá siempre de la aprobación 

. superior en el orden ascendente de las Autoridades 
ó funcionarios que celebren dichos actos; y cuando 
el contrato le hubiere hecho el Ministro correspon
diente se acordara dicha aprobación en Consejo de 
Ministros, 

Art . tí." Las disposiciones contenidas en el artí
culo precedente no serán Bstersivas á los casos en 
que una necesidad de fuerza mayor obligue a la A d 
ministración á contraer los compromisos menciona
dos, ni á los que estén previstos en los reglamentos 
generales en los respectWí.s servicios. 

Art. 9." En los pliegos de condiciones mencio
nados en los artículos 1." y 7." deberán prevet rse los 
casos de falta de cumplimiento por psrte de los con
tratistas, determinando la acción que haya de eger-
cer la Administración s'obre las garantías y demás 
medios por los que se hubiese de compeler i aque
llos i que cumplan sus obligaciones y á que resar
zan los perjuicios irrogados por dicha causa. 

Cuando ocurriesen tales casos, las disposiciones 
gubernativas de la Administración serán ejecutivas, 
quedando a salvo el derecho de los contratistas para 
dirigir sus reclamaciones y demandas por la via Con
tencioso administrativa. 

Art . 10. Las mullas y demás indemnizaciones 
á que dieren lugar los contralistas serán efectivas 
gubernativamente. 

1. " Sobre las sumas en metálico ó en efectos de 
la deuda del Estado que estuviesen consignados en 
garantía de sus obligaciones. 

2. " Sobre cualquiera 01ra clase de efectos ó bie
nes dados en afianzamiento, ó especialmente hipote
cados por los mismos contratistas ó sus fiadores. 

3.0 Sobre los demás bienes que á unos y á otros 
peitenecieren. 

Art. i t . En la ejecución y Venta de los bienes 
en que haya de hacerse efectiva la responsabilidad 
de los colratistas y sus fiadores se procederá suma 
riamente, y por los trámites de la via de apremio, 
con arreglo á lo que para la recaudación de tribu
tos, rentas y créditos del fisco establecen las leyes 
é instrucciones de Hacienda pública. 

Art. 12. Ningún contrato celebrado con la A d 
ministración podrá someterse á juicio arbitral, resol
viéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre 
su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
por la via contencioso-administrativa que señalad 
las leyes vigentes. 

Art . 13. La compra de efectos que se han di 
recibir inmediatamente para todos los servicios y 
obras públicas podrá verificarse y quedará justific;. 
da por una cuenta simple ó factura del provecdo 
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aComr^nadas del reciba eorresp^Pdltnte ^ -iiemBre 
que su iilipuite no exceJá los liitíites qu^ señileo 
los u^lamtntus respectivos. Lo piopip ic verificará 
COB t i giro y .tmovimitnto dé caudales. 

Art. 141 E l Gobierno apHuaia las disposiciones 
del presente decreto ^ por medio de reglamentos, 4 
los servicios y obras públicas provinciales y muni
cipales sin mas excepción que la de aquellos serví-
cios, que no lleguen á cinco mil reales en las pro
vincias ni 3 dos mil en las muuicípalidadeSi 

Art. i j i Por los respectivos Ministerios se expe
dirán las instrucciones que fueren necesaii,is para 
llevar a ej< cucion las dí-posícioneS del presente de^ 
creto en cada uno de los ramos de su cargo. 

Dado en Palacio á vtinte y siete de Febrero de 
inil ochocientos cincuenta y dos,-Esta rubtleado de 
la Real mano. = E l Presidente del Consejo de Minis
tros, Juan Bravo Muril lo. 

N ú m . 132. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

Conformándome Cüh b eXpüesto por el Ministra 
de Fomento sobre la necesidad de regularizar la 
enseñanza de los Agrimensores y Aforadores^ Veoga 
en decretar lo siguiente: 

Artículo t." Los estudios para obtener el título 
de Agiimensor y Afurudor abrazarán las materias 
siguientes: 

Primerai Los afioS prlrtiero y segundo de la eii-
señania Industrial elemeniali Ó en su defecto los dos 
de matemáticas elementales qüe se eRplícan en los 
Institutos de segunda ensefiama. 

Segunda» Un curso especial teórico-práctico de 
agrimensura t hecho posteriormente á aquellos estu
dios. 

Teicera. Dellneacton y dibujo topográflcoi 
Art. i ." Los estudios qtle comprende el páfrafo 

pritnerb de la disposición anteilor deberán hacerse 
f>rt cisamente en los establecimientos que en él se 
fliencioñ, t i , obteniéndose certificación de eftámen y 
prüéba de curso. 

Art. 3.° E l estudio especial de agrimensura se 
hará en las Academias de bellas artes de primera 
clase, donse se establecerá e,sta asignatura < ponién
dola a cargo del profesor de dibujo topográfico * cu
yo sueldo, en virtud de este aumento de trabajo , y 
del que ha de ocasionarle la practica de toda clase 
oe operaciones topograficast será igual al de los de-
tliás catedráticos de la enseñanza de maestros dti 
obias. A su debido tieiíipo se señalara por el Minis
terio de Fomento, oyendo á quien corresponda, el 
programa de las materias y. ejercicios que ha de 
abrazar este curso. 

Art. 4." La delincación y el dibujo topográfico 
íe estudiarán tatiibien en los mismos establecimien
tos simnltáneattiente con el curso de agrimensura, 
sujetándose, concluido que sea este , á efcsmed de 
tina y otra asignatura, obteniendo el competente cer¡ 
tificado de aprobación. 

Art. g." Los eiuinenes para alcaniar el título de 
Agrimensor y Aforador se verificarán en las Acade
mias de bellas artes de primera clase. E l aspirante 
presentará para ello al Presidente una solicitud, a la 
que acompañara los siguientes documentos: su fé de 
bautismo por la que acredite haber cumplido la edad 
de 20 años; las ceriificactoues de que liatan los aiíl-
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ello'! i , ' y j . ° , y la de habeí1 hecho en la deposita
ría del Gobierno de la provincia el deporto de 3I0 
ti. por derechos de título. P,igará además t iQ rs. 
pira los examinadores. 

Art. 6* E l Presidente de la Academii , aprobado 
qoe Hubiere el cüpediente , dará la órden para el 
tXámen, y nombrará un tribunal; qué se compondrá 
de tres de los profesores que tienen á su cargo la 
enseñanza de maestros de obras. El de mas edad 
hará de Presidente;, y el mas jóven de Secretario. 

Art . 7." Los égercitios serán tres: 
I'iínierOi Un eXámen de prégoritas, que durará 

Una hora, sobre todos los Conocimiento^ teóricos qué 
ha debido adquirir el aspirante. 

Segundo. Un egercício practico sobre el terfeno 
en algún cathpo , huerta Ó hacienda, sirviéndose el 
«¡caminando de los Instrumentos. 

Tercero. Otro ejercicio de dibujo topográfico he
cho en el término de io lloras % con reclusión en la 
Academia ti otro edificio , y en el que el actuante 
ejecutará el proyecto que le señalen los jueces. 

Art tí." Concluidos los ejercicios, los examina
dores votalráb la aptobacion ó'reprobación del aspi-
rantei. En el primer taso firmaran el acta, cjue en
tregarán al PresiJeiue de la Academia para que la 
(emita al Ministerio de fomento, por donde debe 
ekpedirse el título. Eti el segundo Cáso, dicho aspi
rante perderá los derechos de eitámen; pero se de
volverá el depósito, no ptldidrtdo presentarse a nue
vos ejercicios hasta pasados seis rttcSeS. 

Art . 9." Quedan exceptuados ds lás anteriores 
disposiciones los alumnos' que hubieren cursado y 
ganado los tres años de enseñanza de las escuelas 
elementales de agricultura-de Tudela y Oñate , los 
cuales obtendrán el titulo de Agrimensores y Afora-
dores con sujeción a las ••reglas qutí en las Ráales 
órdenes orgánicas de aquellos establecimientos se 
determinan, 

Art. te, A fin de respetar los derechos adquiri
dos, durante el prese'nte curso Se admitirá al ex i 
men para el título de Agrimensor y Aforddor con 
los estudios hechos en la forma que Hasta aquí; pe
to este eXámen se verificara en las Academias de 
bellas arus referidas y sujetándose á los ejercicios 
que señala el artículo 7.0 

Art. 11. Los espedientes incoados seguirán sU cur
so, siempre que sean presentados en el Ministerio de 
Fomento con auteláciun al dia i . " de Mayo próxi
mo, sin cUyo requisito ho se expedirán ya los t í tu
los. 

Dado en Palacio á die¿ y siete de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y dos.^E^ta rubricado de 
la Real mano.=:Refrendadoi=El Ministro de Fomea-
to--Mariano Miguel de fteinoso. 

M i » , i 33. 

timo. Señor : Desde íjüe á itledUdds del pasado 
Siglo se dió principio á la construcción de las carre
teras en España, cqnociA el Gobierno la cenveníert-
cia de establecer arbolados en sus margenes, con él 
doble objeto de proporcionar á los viageros la fres
cura y amenidad que tanto escasean en nuestras co
marcas interiores, y á los propietarios colindantes un 
ejemplo de que a su Vez podrían aprovecharse pa
ra embellecer pof de pronto sus predios, legando i 
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sus hijos un auménto de riqueza con el producto de 
Jas lenas. L;is plantaciones hechas á costa del Esu-
do en varios trozos, y aun en líneas extensas de va
rias carreteras, y las disposiciones que rivis Je ura 
vez se dictaron para generalizar una mejora tan im
portante, no han bastado para que hasta ahora se 
viera realizada. Las turbaciones que sufrió el Esta
do, la penuria consiguiente del Tesoro, el prolonga
do malestar de la nación , que ilemandaba rermoio 
á sus grandes calamiJadts, tampoco han permhiüo 
pensar en los accesorios de ¡as vias públicas , que 
por tantas causas reunidas han sufrido también -y 
reclaman al presente la mas séria aleación del Go
bierno. 

Entre tanto que el impulso irresistible de las ne
cesidades crecientes ha dado lugar á U abertura y 
consirticcioii de muchas nuevas l íneas , cuya mayor 
parte avanza á su conclusión , se presenta como la 
mas urgente y perentoria en el orden de las mejo
ras materiales la completa reparación de las anti
guas carreteras de cargo del Estado. Por desgracia 
DO es hacedero que . en poco, tiempo se restauren de 
las degradaciones que produjo en ellas el trascurso 
de medio siglo, en que solo de un modo precario y 
con grandes interrupciones pudo atenderse a su con
servación. N i debe perderse de vista que entre tan
to se ha triplicado el trafico y con él una de las 
principales causas del desgaste de las carreteras. Sin 
embargo, á favor de un sistema basado en la apli
cación constante de los recursos que al efecto ha 
asegurado la nueva ley de clasificación de carrete
ras, y de los métodos que recomienda la experien
cia, deducida de los elementos constitutivos de este 
importante ramo del servicio púb l ico , es permitido 
esperar al presente un resultado que, para ser pal
pable y completo, solo necesita que se procure con 
mucha reculaudad y suma petstveiaucia. 

Mieutias de este modo se proctde á la repara
ción y mejor conservación de las caricteras gene
rales qiií se halhii) en estado de seivicio, la Reina 
(Q. D. G.) , deseando que no se demore por mas 
tiempo la plantación de árboles en los paseos y 
márgenes de bis lineas ó trozos en que con facilidad 
y sin gran dispendio puedan establecerse desde lue
go, ha tenido á bien resolver: 

1. " Que re generalice el establecimiento de v i 
veros de arboles en todas las carreteras generales, 
con destino á los paseos y márgenes de las mismas, 
bajo la Administración del ramo de obras públicas. 

2. " Que al efecto se reconozcan y designen Jos 
terrenos comprendidos en la zona de las mismas car
reteras, ó los que convengan adquirir por su mejor 
calidad y circunstarteias , entre los colindantes que 
pertenezcan á particulares, comunales ó de realengo. 

3. " Que tanto en la siembra de los viveros como 
para las plantaciones que desde luego se hagan , se 
procure estudiar y elegir aquellas clases que mejor 
puedan prevalecer, atendida la naturaleza de las lo
calidades. 

4. ° Que se aproveche la presente estación para 
proceder a la ejecución de estas disposiciones en la 
parte que por ahora sea posible, sio peijuicio de dar
les sucesivamente el conveniente desarrollo á me
dida de los recursos que se vayan destinando á este 
objeto. 

5. " Que para las plantaciones que de presente 
convenga ejecutar, sea para reponer los pies necesa
rio:;, ó paia dar mayor extensión a los arbolados 

existentes, ó para plantarlos donde no los haya , se 
dé salida á los plantones disponibles que hubiere 
en los viveros de las carreteras, y en caso necesarin 
que se compren de otros planteles en número sufi
ciente y de las cantidades indicadas , á fin de que, 
comenzándose las plantaciones ahora en los parages 
donde con mas facilidad se logren, puedan extender
se , continuando sin interrupción en todos los años 
siguientes. 

ó." Que el personal afecto á la conservación de 
las carrereras sea el encargado también de ejecutar 
dichas operaciones, así como de la vigilancia y con
servación del arbolado de las mismas y sus viveros, 
según se ha practicado hasta ahora en virtud de 
las disposiciones vigentes. 

Y 7." Que por la Dirección general de Obras 
públicas se medite y proponga el sistema de admi
nistración y aprovechamiento á favor del ramo de 
las leñas que produzcan el esquilmo y las cortas de 
dichos arbolados, comunicando inmediatamente á 
los ingenieros Gefes de los distritos las instrucciones 
oportunas para el mejor cumplimiento de las prece
dentes disposiciones. 

De Real órden lo comunico á V . 1. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V . I. 
muchos años. Madrid 7 de Febrero de ií5ss.=:Rei-
noso.=Señor Director general de Obras públicas. 

ANL'IVCIOS. 

Jtvdaccion del Bol clin oficial. 

Esta no adinilirá coinunicncioncs y corres
pondencia que se la reinita por el correo, ¡i no 
venir francas de porte. 

Lo que se anuncui al piiolico para conoci-
iniento de los Ayuntaiíuentos y particulares 
que tengan que dirigirse á esta IVcdaccion. 
León 17 de Febrero de 1852.-Vnida c Hijos 
de Miñón. 

E l dia 29 de Febrero úl t imo, se estravió de los 
pastos de Carbajal de la Legua v.na yegua roja, 
cerrada, alzada cinco cuartas: la persona que se
pa su paradero se servirá dar razou á su dueño D . 
Manuel Ordoñez vecino de dicho pueblo quien grati
ficará. 

A voluntad de su dueño José Suarez se venden 
de veinte á veinte y tres hemioas de sembradura 
sitas en el pueblo de Vill imer y término de V i l l a -
búrvula : Las personas que quieran interesarse en su 
compra podrán verse con Domingo Maestro de esta 
ciudad en la Imprenta de la Sra. Viuda é Hijos de 
Miñón; advirtiendo que su valor no se pedirá hasta 
el Setiembre próximo. 

L E O N : Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñón. 


